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Para la discusión del proyecto de sentencia que debe dictarse a fin de 
resolver la acción de tutela que se detalla a continuación, se fija el día 

quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024), a las tres y 
cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.): 
 

 Rad 47-001-22-13-000-2024-00086-00 (Folio 124 – Tomo XII). 

Yadira del Carmen Tejeda Narváez, Fredy Kineier y Merli Esther 

D Lamarcka Cantillo, a través de apoderado, en contra de los 

Juzgados Segundo Promiscuo Municipal y Único Civil del 

Circuito de Santa Marta, por los doctores Carlos Enrique 

Palencia Rivera y Saúl Nasario Fernández Solano, a la que fueron 

vinculados los señores Luz María Barrios Rodríguez, Luis 

Manuel y Luz Marina Cantillo, Josefina Luz Crespo Barrios, 

Juan Benito y Manuel José Cantillo Barrios, personas 

indeterminadas, el abogado Orlando Rafael Granados Pérez, la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Fundación, Magdalena. 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
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Santa Marta, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión 
del proyecto de sentencia que debe dictarse a fin de resolver la acción 
de tutela que se detalla a continuación, se fija el día quince (15) de 

abril del año dos mil veinticuatro (2024), a las tres y cuarenta y cinco 
de la tarde (3:45 p.m.): 
 

 Rad 47-001-22-13-000-2024-00086-00 (Folio 124 – Tomo XII). 

Yadira del Carmen Tejeda Narváez, Fredy Kineier y Merli Esther 

D Lamarcka Cantillo, a través de apoderado, en contra de los 

Juzgados Segundo Promiscuo Municipal y Único Civil del 

Circuito de Santa Marta, por los doctores Carlos Enrique 

Palencia Rivera y Saúl Nasario Fernández Solano, a la que fueron 

vinculados los señores Luz María Barrios Rodríguez, Luis 

Manuel y Luz Marina Cantillo, Josefina Luz Crespo Barrios, 

Juan Benito y Manuel José Cantillo Barrios, personas 

indeterminadas, el abogado Orlando Rafael Granados Pérez, la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Fundación, Magdalena. 

 
 

 

 
 
 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


